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MARZO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

En el presente proceso, nuevamente la parte demandante solicita que se oficie al 
pagador de CAJAHONOR, a fin de que ponga a disposición del despacho las 
sumas de dinero por concepto de cesantías a favor del demandado, que ya fueron 
retiradas por el mismo. 
 

Por lo anterior, es procedente requerir por segunda vez al pagador destinatario 
de la orden, en garantía del interés prevalente de menores de edad (art. 44 
Constitución Política), para que procede a efectuar el depósito en la cuenta de 
ahorros del Banco Agrario de Colombia, de la cual es titular la parte demandante. 
Prevéngase sobre las sanciones consagradas en el numeral 1 del artículo 130 de 
la Ley 1098 de 2006. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de CAJAHONOR, en los términos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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